
 

CURRICULUM VITAE 
 

Mario Alexander Atarama Cordero 
 
Abogado por la Pontificia Universidad Católica del Perú, Master en 
Administración Pública, con especialización en Seguridad Social, Empleo 
Público y Gestión Pública.  
 
Educación: 
 
Educación superior 
 Facultad de Derecho.  

Pontificia Universidad Católica del Perú. 
Título de Abogado obtenido el 18 de noviembre de 1999. 

 
Estudios de Post Grado 
 Maestría en Administración Pública – 2006.   

Instituto Universitario Ortega y Gasset, adscrito a la Universidad 
Complutense de Madrid. 
Grado de Magíster obtenido el 23 de mayo de 2008. 

 
 I Postgrado en Contrataciones y Adquisiciones del Estado.   

Escuela de Gerencia Continental – OSCE.  
Febrero – Octubre de 2009. 

 
Actividad académica: 
 Adjunto de Docencia del Curso Seguridad Social. Pontificia Universidad 

Católica del Perú. Facultad de Derecho. Ciclo 2009-I. 
 Profesor del Curso Derecho Regional y Municipal. Universidad Norbert 

Wiener. Facultad de Derecho. Ciclo 2009-II, 2010-I. 
 Profesor del Curso de Derecho de la Seguridad Social. Universidad Norbert 

Wiener. Facultad de Derecho. Ciclo 2010-I, 2010-II. 
 
Principales Responsabilidades Desempeñadas:  
 Enero 2011 – Enero 2012. 

Municipalidad Metropolitana de Lima.  
Subgerente de Personal.   
Administración de los recursos humanos de la municipalidad (CAS, DL 276, 
DL 728), ejecución de los procesos de selección, contratación, evaluación y 
promoción de personal; control de asistencia, remuneraciones, pensiones. 
Manejo de las relaciones laborales con las organizaciones sindicales y 
asociaciones de pensionistas. Dirección de la política de bienestar de 
personal y actualización de la información de los recursos humanos de la 
Municipalidad.  

 
 



 

 Octubre 2005 - Setiembre 2010.  
Defensoría del Pueblo.  
Jefe de Área en la Adjuntía para la Administración Estatal. 
Absolución de consultas y elaboración de informes sobre empleo público 
(bajo el régimen laboral público, privado, servicios no personales, CAS, etc.), 
contrataciones y adquisiciones estatales, presupuesto público, pensiones 
(DL 19990, DL 20530 y regímenes especiales), seguridad social y de 
derecho administrativo en general. Integrante de comités especiales de 
adquisiciones. Participación en talleres de capacitación dirigidos a las 
oficinas descentralizadas de la Defensoría de Pueblo, funcionarios públicos y 
sociedad civil. Representante de la Defensoría del Pueblo ante la Comisión 
Ejecutiva de la Ley Nº 29059 (ceses colectivos). Coordinación con 
funcionarios de la Administración Pública y organizaciones de la Sociedad 
Civil; manejo de conflictos.   

 
 Abril – Setiembre 2005.  

Gobierno Regional de San Martín.  
Director Regional de Asesoría Legal.  
Asesoramiento al Consejo Regional, Presidencia Regional y a las diferentes 
unidades que conforman el Gobierno Regional, en materia de personal, 
contrataciones y adquisiciones, presupuesto, proyectos de inversión, 
pensiones, descentralización y otros temas administrativos y de gestión de la 
entidad. Absolución de consultas formuladas por las diferentes unidades del 
Gobierno Regional. Proyectar, revisar y visar los proyectos de Ordenanzas 
Regionales, Resoluciones Ejecutivas, Resoluciones Gerenciales y 
Administrativas. Emitir opinión legal en las iniciativas legislativas que el 
Consejo Regional proponga ante el Congreso de la República en materias 
de competencia regional. Resolver en segunda instancia los procedimientos 
administrativos tramitados por las direcciones regionales sectoriales. 
Integrante de la Comisión Regional de Transferencia de Competencias del 
Gobierno Central y de otras Comisiones Intersectoriales. Manejo de 
conflictos laborales (huelgas) y sociales. Encargado de la Gerencia General 
por ausencia del titular. 

 
 Setiembre – Diciembre 2004.  

Defensoría del Pueblo.  
Comisionado de la Primera Adjuntía.  
Absolución de consultas sobre contrataciones y adquisiciones al amparo de 
la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y los convenios 
celebrados con cooperantes internacionales; miembro de comités de 
selección de adquisiciones y de contratación de personal; elaboración de 
informes sobre el funcionamiento y gestión administrativa de las unidades 
orgánicas de la Defensoría, etc.        

 
 Enero – Agosto de 2004.  

Ministerio de Salud.  
Abogado de la Oficina de Asesoría Jurídica. 



 

Absolución de consultas, elaboración de informes, directivas y reglamentos; 
revisión de proyectos de ley, autógrafas y resoluciones ministeriales, 
resolución de los recursos interpuestos en los expedientes administrativos 
referidos a contrataciones y adquisiciones estatales, sanciones 
administrativas disciplinarias, beneficios sociales, pensiones (DL 20530), 
empleo público (bajo el régimen laboral público, privado y servicios no 
personales). Integrante de la Comisión de Nombramiento de Personal, etc. 

 
 Febrero 2002 - Noviembre 2003.  

Proyecto Especial Titulación de Tierras y Catastro Rural – PETT. 
Ministerio de Agricultura. 
Asesor de la Dirección Ejecutiva. 
Asesorar al Director Ejecutivo; absolver consultas en temas de titulación de 
predios rurales y tierras eriazas, así como en lo referente al saneamiento 
técnico legal y titulación de las tierras de las Comunidades Campesinas y 
Nativas; elaboración de informes en materias de presupuesto, personal y 
otras actividades vinculadas a la gestión de la entidad; revisión de proyectos 
de ley; coordinación con otras instituciones como el BID, SUNARP, INRENA, 
etc. Miembro de comité en licitaciones públicas nacionales e internacionales, 
bajo la regulación del Contrato de Préstamo con el BID y de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado.       

 
 Mayo 2000 – Enero 2002.  

Texas Petroleum Company Sucursal del Perú.  
Abogado del Área Legal.  
Redacción de contratos de mutuo, suministro, transacciones, daciones en 
pago, compraventas, prendas e hipotecas. Seguimiento de casos judiciales 
en todas las instancias procesales a nivel nacional por un monto mayor a 
US$ 9´000,000.00, habiendo obtenido un alto retorno conforme a las metas 
fijadas por la central de TEXACO. Seguimiento de recuperaciones sometidas 
al Derecho Concursal. Preparación de informes situacionales y estadísticos 
sobre la gestión del recupero.   

 
 Diciembre 1998 – Abril 2000.  

Estudio Chehade & Parra Abogados. 
Abogado del Área Civil y Procesal Civil.  
Seguimiento de procesos de ejecución, abreviados, de conocimiento y 
acciones de garantía; presentación de demandas, medidas cautelares y 
demás escritos; asistencia a audiencias y otras diligencias judiciales, 
redacción de informes, elaboración de contratos, absolución de consultas, 
etc. 

 
Publicaciones: 
 El Informe Defensorial Nº 135 y la Sentencia del Tribunal Constitucional 

sobre la actividad procesal de la ONP. Revista Gaceta Constitucional Nº 29. 
Mayo 2010. 

 Concurrencia del requisito de insalubridad, toxicidad y peligrosidad para el 
otorgamiento de la pensión en el régimen de jubilación minera. Revista de 



 

Análisis Especializado de Jurisprudencia – RAE Jurisprudencia Nº 20. 
Febrero 2010. 

 Sin Novedad en el Frente: A propósito de la Sentencia de 
Inconstitucionalidad Parcial de la Ley de Libre Desafiliación. Revista de 
Análisis Especializado de Jurisprudencia – RAE Jurisprudencia Nº 14. 
Agosto 2009. 

 Apuntes sobre el Decreto Legislativo Nº 1057 y su Reglamento. Revista 
Jurídica del Perú Nº 94. Diciembre 2008. 

 Gestión y tercerización de actividades en los sistemas de pensiones. 
Ponencia para el Tercer Congreso de la Sociedad Peruana del Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social, que se llevó a cabo en la ciudad de 
Chiclayo los días 29, 30 y 31 de octubre de 2008. 

 La Tercerización de Servicios en el Sector Público. Revista Jurídica del 
Perú Nº 92. Octubre 2008. 

 Informe Defensorial Nº 135 “Por un acceso justo y oportuno a la pensión. 
Aportes para una mejor gestión de la ONP”. Lima, Defensoría del Pueblo, 
Julio 2008. 

 La solución de la negociación colectiva por la vía arbitral interpretando el 
artículo 61º de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo. Revista Jurídica 
del Perú Nº 87 de Mayo 2008 y Soluciones Laborales Nº 9 de setiembre de 
2008.  

 Ejecución de sentencias que condenan al Estado al pago de sumas de 
dinero. Gaceta Constitucional Nº 4. Abril 2008.  

 
Capacitación: 
 
 Uso de los programas Office y sistema operativo Windows. 
 Dominio de navegadores de internet y correo electrónico. 
 Conocimiento del idioma inglés hablado y escrito (nivel intermedio).  
 Curso Superior de Especialización en Servicios Civiles de Carrera y 

Dirección de Recursos Humanos en el Gobierno Local. Organizado por la 
Unión Iberoamericana de Municipalistas en colaboración con la AECI. Santa 
Cruz – Bolivia. Del 14 a 25 de noviembre de 2011. 

 Foro “Envejecimiento con dignidad. Por una pensión no contributiva”. 
Organizado por OIT, PUCP, UNMSM, UNFPA. Lima, 22-24 de setiembre de 
2010. 

 Curso Financiamiento y Gobernanza de la Seguridad Social: respuestas a la 
crisis económica. Organizado por OIT en colaboración con AECI. Cartagena 
de Indias, Colombia, del 17 al 27 de agosto de 2010. 

 Curso Formación de Políticas y Gestión de la Seguridad Social en América 
Latina. Centro Internacional de Formación de la OIT. Formación a distancia, 
28 de junio – 26 de noviembre de 2010.  

 VIII Programa de Gobernabilidad y Gerencia Política – 2010. Organizado 
por la Corporación Andina de Fomento (CAF) en convenio con la George 
Washington University y la Pontificia Universidad Católica del Perú; de junio 
a diciembre de 2010. 



 

 Seminario Internacional “Desarrollo y desafíos de los sistemas de 
capitalización individual: Un enfoque integral”. Organizado por la SBS y la 
AIOS. Lima, 10 y 11 de junio de 2010. 

 Seminario “Seguridad Social Integral para Adultos Mayores: Desafíos y 
Estrategias en América Latina y el Caribe y experiencias internacionales”. 
Organizado por BMZ, BID, ASDI y OIT. Lima, 30 de noviembre y 1 de 
diciembre de 2009. 

 Expositor en el Curso Integral de Derecho Laboral – Módulo VII – 
Tributación Laboral y Aportes Previsionales. Organizado por el Ministerio de 
Justicia. Lima, 15, 20 y 22 de octubre de 2009.   

 Expositor en el Seminario Régimen Especial de Contratación Administrativa 
de Servicios – CAS. Organizado por el Ministerio de Justicia. Lima, 25 de 
febrero de 2009.   

 Seminario “Políticas Sociales para las Personas Mayores en Iberoamérica”. 
Centro de Formación de la Cooperación Española en Cartagena de Indias – 
Colombia 16 al 20 de junio de 2008. 

 Pasantía en Uruguay y Argentina para el estudio de la gestión de los 
sistemas previsionales en dichos países, financiado por la Cooperación 
Técnica Belga y por la Defensoría del Pueblo, del 11 al 17 de mayo de 
2008.  

 Taller “La Aplicación del Silencio Administrativo Positivo y la Potestad 
Administrativa Disciplinaria del Estado”; organizado por la Adjuntía para la 
Administración Estatal de la Defensoría del Pueblo; Lima, 28 de noviembre 
de 2007. 

 Taller de “Ética en la Función Pública”; organizado por la Oficina Defensorial 
de Amazonas; Bagua Grande, 15 de junio de 2007. 

 Foro Internacional “Hacia la Reforma del Seguro Social EsSalud”; 
Organizado por la OIT, EsSalud y la OPS; Lima 22 y 23 de febrero de 2007. 

 Segundo Congreso Nacional de la Sociedad Peruana de Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social “Derechos Laborales, Derechos 
Pensionarios y Justicia Constitucional”; Arequipa 1, 2 y 3 de noviembre de 
2006. 

 Expositor en el “I Convención de Ética y Ejercicio Profesional”. Organizado 
por el Colegio de Contadores de Lima, con el tema “Ética en la Gestión 
Pública”; el 20 de octubre de 2006. 

 Expositor en el Seminario Taller “Reforma del Sistema Nacional de 
Pensiones”. Proyecto “Trabajo Digno” de Cooperación Internacional entre 
Perú e Italia, CGTP, CGIL, IESI, Cooperazione Italiana; 17, 18 y 19 de julio 
de 2006. 

 Expositor en el Evento Académico “La Corrupción: Causas, Consecuencias, 
Modalidades y Mecanismos de Lucha Anticorrupción y Procesos 
Administrativos Disciplinarios”. Organizado por la Corte Superior de Justicia 
de Junín y Proética; Huancayo, 11 de octubre de 2005.  

 Expositor en el “I Encuentro Regional de Asesores Jurídicos y Comisiones 
de Procesos Administrativos”. Dirección Regional de Educación de San 
Martín; Tarapoto 8, 9 y 10 de setiembre de 2005. 



 

 Taller “Proceso de Transferencia de Funciones y Facultades a los 
Gobiernos Regionales”. INRENA San Martín; Moyobamba, 18 y 19 de 
agosto de 2005.  

 Programa de Formación de Aspirantes a la Magistratura – PROFA. 
Academia de la Magistratura; del 22 de octubre de 2004 al 23 de abril de 
2005. 

 Simposio “Aplicación de la Normatividad Anticorrupción en la Administración 
Pública”. Ministerio de Justicia; 15 y 16 de febrero de 2005. 

 Diplomado en Derecho Administrativo. Colegio de Abogados de Lima; del 9 
de agosto al 13 de octubre de 2004. 

 Seminario “Ley de Procedimiento Administrativo General”. Proyecto 
Especial de Titulación de Tierras – PETT; 19 y 20 de junio de 2003. 

 Diplomado en Derecho de la Propiedad Predial y Registro. Colegio de 
Abogados de Lima;  26 de abril al 7 de junio de 2002. 

 
Lima, febrero de 2012 

 


